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RADICADO: 05001 31 03 012 2022 0030600 

PROCESO: Restitución leasing    

DEMANDANTES: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS: L.ABS LABORATORIO ABDOMINAL SAS 

PROVIDENCIA: Sustanciación  

DECISIÓN Ordena emplazar.    

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente, 

citación para notificación personal al demandado con resultado 

negativo.  

 

Por lo dicho, y dado que la solicitud de emplazamiento que 

antecede, es procedente al haberse agotado las direcciones para 

efectos de notificación, es que se accede a ello; disponiéndose la 

publicación en el registro nacional de emplazados, según el artículo 

10 de la ley 2213 de 2022. 

 

Procédase de conformidad, por intermedio de la secretaria del 

Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

v. 
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